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Como toda persona que exista en este mundo, tenemos derechos que debes 

respetar y seguir no importando que profesión tengamos pero todos y cada 

uno de nosotros tenemos derechos como por ejemplo: Los derechos del 

médico, del paciente y los derechos humanos básicos existen para que todas 

las personas, ya sea en el ámbito de la salud o en la vida diaria, sean tratadas 

con respeto y dignidad. 

En el caso de los pacientes, sus derechos aseguran que cuando alguien está 

enfermo o necesita atención médica, sea tratado con empatía y cuidado. 

Imagina estar en una situación de vulnerabilidad por un problema de salud: 

estos derechos buscan que la persona sea escuchada, informada y, sobre 

todo, que tenga el control sobre las decisiones que afectan su bienestar. El 

paciente debe sentirse seguro y protegido, sabiendo que su información es 

confidencial y que si no está satisfecho con su atención, puede expresarlo y 

ser atendido de nuevo sin miedo a represalias. 

Por otro lado, los médicos también tienen derechos, porque ellos, al igual que 

los pacientes, son personas que necesitan condiciones justas para hacer su 

trabajo. Ser médico puede ser un reto enorme, con mucha presión y 

responsabilidad, por lo que estos derechos buscan que los doctores puedan 

ejercer su profesión en un ambiente sano, seguro y respetuoso. No solo se 

trata de que los médicos puedan trabajar en lugares adecuados, sino también 

de que se les reconozca como seres humanos que merecen respeto y una 

retribución justa por el esfuerzo y la dedicación que ponen en cada paciente. 

Además, estos derechos les permiten seguir aprendiendo y mejorando, 

porque en medicina siempre hay algo nuevo que descubrir y aplicar para el 

beneficio de todos. 

Finalmente, los derechos humanos básicos son los más fundamentales. 

Son aquellos que todos nosotros tenemos simplemente por ser personas. 

Incluyen cosas tan esenciales como el derecho a vivir, a ser libres y a no ser 

tratados de manera inhumana o degradante. Estos derechos son la base para 
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que tanto pacientes como médicos puedan coexistir en un ambiente donde se 

valore la vida y la dignidad de cada individuo. 

 

Derechos 

del paciente  

Derechos 

del medico   

Derechos 

humanos 

básicos  

Semejanzas  Diferencias  

1. Recibi
r 
atención 
médica 
adecuad
a 

1. Ejerce
r la 
profesión 
en forma 
libre y sin 
presiones
. 

1. Derec
ho a la 
vida 

Todos buscan 
proteger la 
dignidad y el 
respeto por la 
vida y la 
seguridad de 
las personas. 

Los pacientes piden ser 
atendidos bien, mientras 
que los médicos 
necesitan trabajar sin 
presión para poder 
brindar esa atención. 

2. Recibi
r trato 
digno y 
respetuo
so. 

2. Labor
ar en 
instalacio
nes 
apropiad
as y 
seguras 

2. Derec
ho a la 
libertad y 
segurida
d. 

Fomentan un 
ambiente de 
respeto mutuo, 
libertad y 
seguridad 

El paciente quiere recibir 
un trato digno, mientras 
que el medico necesita 
un ambiente seguro 
para brindar ese trato 
con calidad. 

3. Recibi
r 
informaci
ón clara, 
suficient
e, 
oportuna 
y veraz. 

3. Tener 
los 
recursos 
necesario
s para su 
práctica 
profesion
al. 

3. Derec
ho a no 
ser 
sometido 
a 
esclavitu
d y 
torturas. 

Ambos valoran 
el acceso a 
información 
precisa y 
condiciones 
justas para su 
bienestar y el 
de los demás. 

Los pacientes necesitan 
comprender su situación 
medica, mientras que los 
médicos requieren 
herramientas y recursos 
para poder atenderlos 
adecuadamente. 

4. Decidi
r 
librement
e sobre 
su 
atención 

4. Abste
nerse de 
garantiza
r 
resultado
s en  la 
atención 
medica 

4. Derec
ho a 
tener 
personali
dad 
jurídica 

Respetan la 
libertad de 
cada uno para 
tomar 
decisiones 
sobre su salud 
y su vida. 

El paciente tiene el 
derecho de decidir, pero 
el medico no puede 
prometer resultados 
exactos en los 
tratamientos médicos. 

5. Otorg
ar o no 
consenti
miento 
informad
o. 

5. Recibi
r trato 
respetuos
o por 
parte de 
los 

5. Iguald
ad ante 
la ley, y 
protecció
n ante 
violacion

Ambos lados 
esperan 
respeto y 
reconocimiento 
en la relación 

El paciente decide si 
acepta o no un 
tratamiento, mientras 
que el medico espera ser 
respetado en su trabajo 
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pacientes 
y 
colegas. 

es de 
derechos
. 

médico-
paciente. 

por los pacientes y sus 
familias. 

6. Ser 
tratado 
con 
confiden
cialidad 

6. Tener 
acceso a 
educació
n medica 
continua. 

 Ambos valoran 
la privacidad y 
el crecimiento 
personal y 
profesional. 

El paciente confía su 
información medica al 
médico, mientras que el 
medico tiene derecho a 
seguir formándose para 
mejorar su práctica.  

7. Obten
er una 
segunda 
opinión 

7. Tener 
accesos 
a 
actividad
es de 
investiga
ción y 
docencia. 

 Promueven el 
acceso a 
opciones y 
conocimiento 
para tomar 
mejores 
decisiones en 
salud y vida. 

El paciente busca 
opiniones adicionales 
para su salud, mientras 
que el medico tiene el 
derecho de investigar y 
enseñar en su 
especialidad. 

8. Recibi
r 
atención 
medica 
en casos 
de 
urgencia. 

8. Asoci
arse para 
promover 
intereses 
personale
s. 

 Fomentan a la 
cooperación y 
el bienestar de 
todos en su 
entorno. 

El paciente necesita 
atención inmediata en 
emergencias, mientras 
que el medico busca 
trabajar con otros 
colegas para mejorar sus 
condiciones laborales.  

9. Conta
r con un 
expedien
te clínico. 

9. Salva
guardar 
su 
prestigio 
profesion
al. 

 Ambos 
requieren 
claridad y 
responsabilida
d en su trabajo 
y atención. 

El paciente tiene un 
registro medico, 
mientras que el medico 
debe cuidar su 
reputación profesional 
para seguir brindando 
atención confiable. 

10. Ser 
atendido 
en caso 
de 
inconfor
midad 
con la 
atención 
recibida. 

10. Recibi
r 
remunera
ción por 
los 
servicios 
prestados
. 

 Ambos buscan 
soluciones 
justas cuando 
hay 
inconformidade
s o problemas.  

El paciente puede 
quejarse si no esta 
conforme con su 
atención, mientras que el 
medico espera recibir 
una remuneración justa 
por su trabajo. 
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En conclusión, todos estos derechos, ya sean los del médico, los del paciente 

o los derechos humanos básicos, tienen un objetivo común: garantizar que 

cada persona sea tratada con respeto, cuidado y dignidad. Cuando 

hablamos de salud, hablamos de un aspecto profundamente humano. Los 

pacientes, al enfrentarse a una enfermedad, están en una posición de 

vulnerabilidad y necesitan sentirse seguros, escuchados y apoyados. Al 

mismo tiempo, los médicos, quienes cuidan de la vida y el bienestar de otros, 

también necesitan ser valorados y trabajar en condiciones justas, con el 

respeto que su responsabilidad requiere. 

Estos derechos, en conjunto, crean un entorno donde todos pueden ser 

tratados como seres humanos. Nos ayudan a construir una relación de 

confianza, donde el paciente sabe que su bienestar es una prioridad y donde 

el médico puede ejercer su labor con la seguridad de que su trabajo será 

reconocido y respetado. En otras palabras, estos derechos hacen que la 

interacción entre médico y paciente sea más humana, más cercana y más 

justa.  

Aunque los derechos del médico, del paciente y los derechos humanos se 

enfoquen en diferentes aspectos, todos están conectados por la necesidad de 

cuidar el valor de cada persona. Nos ayudan a recordar que, más allá de 

diagnósticos, tratamientos o profesiones, somos seres humanos que merecen 

ser tratados con consideración. 

En cuanto a las diferencias, radican en las necesidades específicas de cada 

uno: los pacientes necesitan sentirse protegidos mientras reciben atención, y 

los médicos necesitan condiciones que les permitan ejercer su profesión de 

manera segura y justa. Sin embargo, la esencia es la misma para todos: la 

protección de nuestra humanidad compartida. Estos derechos nos guían 

para que, en cada situación, recordemos que detrás de cada bata médica y 

detrás de cada historia clínica, hay una persona que merece respeto y 

cuidado. 
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